
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 382/2023 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

  

 
Registro 

 
Escritos de la delegada del Poder Judicial del Estado de Morelos. 
 

 
4491-SEPJF 
4516-SEPJF 

 
 
Oficio LVI/SSLyP/DJ/6066/2025-11 y anexos del delegado del Congreso del Estado 
de Morelos.  
 

 
4629-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Parte actora informa 
Agréguense los escritos —de idéntico contenido— de la delegada del Poder 

Judicial del Estado de Morelos, por medio de los cuales, en atención al 

requerimiento de seis de octubre de dos mil veinticinco1 señala que: 

 

1. La pensión materia del Decreto impugnado, a la fecha de notificación de la 

sentencia se encuentra pagada.  

 
2. Las obligaciones que surgen de los decretos emitidos por el Congreso del 

Estado de Morelos son de carácter anual, ya que su cumplimiento requiere de 

recursos presupuestales garantizados en cada ejercicio fiscal, ante dicha situación 

la parte actora refiere que destinó parte de su presupuesto para solventarlas. 

 

Situación que le genera una afectación directa en su autonomía financiera y 

posibilidad de cumplir otras funciones sustantivas.  

 

1 El requerimiento al Poder Judicial de Morelos consistió en señalar el monto total y actualizado que requiere 
para el pago de la pensión que versa la presente controversia.   
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3. En el Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

2025 únicamente se autorizó al Poder judicial el monto de $795,683,819.64 

(setecientos noventa y cinco millones seiscientos ochenta y tres mil ochocientos 

diecinueve 64/100 moneda nacional), no así el que solicitó de $1,432,987,988.00 

(un billón cuatrocientos treinta y dos millones novecientos ochenta y siete mil 

novecientos ochenta y ocho 00/100 moneda nacional), lo cual disminuyó su 

capacidad para atender las obligaciones derivadas de jubilaciones, pensiones, 

nuevos decretos legislativos y cumplimiento de sentencias de amparo. 

 

En relación con el punto uno el mismo será tomado en consideración en el 

momento del análisis del cumplimiento correspondiente, respecto de las 

manifestaciones marcadas como dos y tres es un hecho notorio para este órgano 

constitucional que el Poder Judicial del Estado de Morelos enfrenta pasivos 

pensionarios derivados de Decretos emitidos por el Poder Legislativo, ya que los 

mismos han sido materia de impugnación; no obstante, por lo que hace a los 

ejercicios fiscales futuros (después de la emisión de la sentencia) se debe estar a 

lo resuelto en la controversia constitucional 222/2024. 
 
En la referida controversia se indicó que el Poder Judicial al remitir su 

propuesta de presupuesto de egresos, deberá contemplar una partida especial para 

cubrir los pagos correspondientes a sus personas trabajadoras pensionadas, en 

tanto tiene conocimiento de las necesidades presupuestales en ese rubro y, por su 

parte, el Congreso del estado de Morelos, en el próximo presupuesto de egresos 

del Estado, deberá programar un incremento en la partida correspondiente al pago 

de pensiones en la misma proporción de los recursos que el poder o entidad 

necesite para seguir cubriendo el pago de las obligaciones contraídas con motivo 

de los decretos emitidos en ejercicio de su facultad prevista en el artículo 56 de la 

Ley de Servicio Civil del Estado de Morelos. 

 

II. Poder Legislativo informa medidas tendentes 
Agréguese el oficio y anexo Delegado del Congreso del Estado de Morelos, 

mediante el cual remite el diverso del Secretario Técnico de la Comisión de Trabajo, 

Previsión y Seguridad Social de ese Congreso, del cual se advierte que se realizó 

la modificación al Decreto impugnado y se remitió el dictamen correspondiente al 

Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios del Congreso del Estado de 

Morelos. 
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III. Requerimiento  
En atención a lo anterior y a efecto de lograr el cumplimiento de la 

sentencia, requiérase al Secretario de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios del Congreso del Estado de Morelos, para que, 

dentro del plazo de diez días hábiles, realice las gestiones 

necesarias que le corresponden para la emisión del Decreto que declare la invalidez 

parcial del diverso mil trescientos noventa y siete (1397) relativo al presente 

asunto. 

 

Información que deberá hacer del conocimiento de este Máximo Tribunal, 

adjuntando las constancias que acrediten su dicho. 

 

IV. Apercibimiento 
Se apercibe al al Secretario de Servicios Legislativos y Parlamentarios 

del Congreso del Estado de Morelos que, en caso de incumplir con el 

requerimiento antes precisado, se le aplicará como persona física una multa, en 

términos del artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, y 

en su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los artículos 

46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

 

V. Forma de notificación 

En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta ciudad, 

vía MINTERSCJN gírese el despacho 1272/2025 al Juzgado de Distrito en el 

Estado de Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días hábiles realice la 

notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Notifíquese por lista.  
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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